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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma teams 

• Fecha: 19 de febrero de 2026  

• Hora: 2:30 pm – 3:30 pm 

• Participantes:  
Organizaciones ambientales del Tolima 
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

2. PERFIL  
 

Aplica solo contraparte alto nivel o jefe delegación 

[Breve descripción del interlocutor de alto nivel, nombre, formación, estudios, 

experiencia en cargos anteriores, etc.] 

 

 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

La reunión tuvo como propósito avanzar en la ruta de trabajo sobre escenarios de conservación de los 

bosques de Palma de Cera y socializar la aplicación de los criterios OMEC propuestos por la Dirección 

de Bosques del Ministerio. Tras confirmar asistencia de representantes del Ministerio (Elkin Pedraza y 

Olga Lucía Núñez) y de colectivos y fundaciones, se priorizó escuchar experiencias locales antes de 

construir una ruta interinstitucional. 
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Los participantes describieron el estado crítico de las poblaciones de palma, la importancia ecológica 

para loros y otras biotas, y las limitaciones en muestreos y ejecución del plan de manejo existente. Se 

discutió la posible inaplicabilidad directa de la figura OMEC en zonas de alta montaña y la necesidad 

de explorar figuras alternativas y muestreos adicionales; también se identificó la presión reciente del 

monocultivo de aguacate como factor agravante en áreas como Anaime y Salamina. Se contrastaron 

intentos fallidos de conservación institucional con ejemplos exitosos de conservación privada 

mediante ecoturismo y acciones en fincas que limitan el acceso del ganado para favorecer la 

regeneración, y se analizó la ecología de las plántulas que requieren sombra para crecer. 

Como resultado, se decidió recopilar y compartir información geográfica de núcleos de Palma de Cera 

para confrontarla en una sesión interinstitucional con Parques Nacionales, CORTOLIMA, Ministerio de 

Agricultura, Instituto Humboldt y la Dirección de Bosques; además Elkin explicó criterios, 

procedimiento de nominación OMEC y la visibilización en la plataforma WCMS/Protected Planet y en 

normativa nacional. 

4. OBJETIVO 
 
Avanzar en la ruta de trabajo sobre escenarios de conservación de los bosques de Palma de Cera y 
socializar la aplicación de los criterios OMEC propuestos por la Dirección de Bosques. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 

Interpretar la sentencia del Consejo de Estado que anuló el decreto 1500 sobre la Línea Negra. 
 
Avanzar en la redacción conjunta entre Ambiente y Ministerio del Interior de un nuevo decreto 
que corrija las fallas detectadas en el decreto 1500 
 
La Oficina Asesora Jurídica presentó un resumen jurídico de la sentencia y sus fundamentos 
principales. 
 
Se avanzará una redacción conjunta con los cuatro pueblos de la Sierra y se socializarán 
versiones para avanzar en la concertación. 


